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como finca número mIl ciento veintiséis, tomo doscientos .vein
tiséis, folio nueve, libro diecisiete de Viella. Dicho solar se des
tinará a construcción de un edifictdl para instalar los servicios 
de la Entidad y de Correos y' Telecomunicación. 

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidadeS que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su Presupuesto, capitulo sexto. 
artículo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios par,. la efectividad d I' 
cuanto se dispone en el presenté Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho. ' 

El Ministro de la Gobernac1ón, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 786/1968, de 4 de abril, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Ferreras, perteneciente al Municipio de Bañar 
(León) . 

La mayoría de los vecinos cabezas de familia de la Entidad • 
Local Menor de Ferreras, perteneciente al MuniCipio de .Bofiar 
(León), solicitaron se instruyera exPediente de disolUción de 
la misma por considerar que carece de recursos suficientes para 
prestar los servicios mínimos obligatorios'. 

Sustanciado .el ex.pediente en forma legal, durante la fase 
de información pública no se suscitó reclamación alguna, in
formando favorablemente la . Diput.ación PrQvincial Y el Gobier
no Civil, y ha quedado acreditado que la Entidad Local Menor 
citada. carece de recursos suficientE'.8 para sostener los servicios 
de policía urbana y rural, por lo que concurren las circunstan
cias sefialadas en el ártículo veintiocho de la Ley de Régimen 
Local para acordar la disolución de la Entidad Local Menor de 
referencia. . 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y preVia deliberací(m del Consejo de Mmistros 
en su reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

. Artículo primero.-Se aprueba ' la disolución de la Entídad 
Local Menor de Ferreras, perteneCiente al MUnicipio de Bofiar 
(León). . 
. Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar las disposiciones que pUdiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

AJ¡f) o dispongo 'por el Presente Decret'o, ctado en Madrid 
a cuatro de april de mil novecientos sesenta' y ocho. 

El MiniStro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO ' 

MINlSTERlO DE INDUSTRIA 

DECRETO 787/ 1968, de 28 de marzo, por el que se 
declara la uti lidad pública y urgente ocupación de 
terrenos a favor' de la «Empresa NaciÓ7ta-1 Siderúr
gica, S. A .», para la instalación en el t érmino de 
Corvera de una fábrica de nitrato amónico cálcico, 
anexa a su factoría de Avilés. . 

La «Empresa Nacional SiderúrgiCa, S. A.»' (iIDNSI!OESA.) ; fué 
autori,zada por la Jefatura del Distrito Minero ' de Oviedo, en 
Resolución de treinta de junio dé mil ~ovecientos sesenta y 
cinco, para la construcción de una planta de fabricación de 
nitrato amónico cálcico,anexa a su factoría de Avilés. 

Por Decreto de veintiséis de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro la {(Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», fué 
decla¡rada «(Empresa de interés nacional», declaraeión' que lleva 
implícita; a su ve¡\, la de utilidad pública a los efectos de ex
própiación, a ·tenor de lo 'dispuesto en el articulo catorce de la 
Ley de ~roPiaci6n Forzosa de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ·cuatro. 

La citada «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», ha solicitado 
la aplicación del procedimiento de 'urgencia previsto en el articu
lo cincuenta y dos de la referida Ley de ExpropiaCión Forzosa, 
y a,precia.da la circunstancia de que una vez iniciadas las obras 
en los terrenos adqUiridos dil'ectamente por la referida Empresa 
a los propietarios su paralización originaría un grave perjuicio, 
se considera justificada la aplicación del excepcional procedi
miento previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley. -

Practicada la información pública, de conformidad con lo 
establecido en los artículos dieci.siete. dieciocho y cincuenta y seis 
del R.eglamento de veintiséis de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete dictado para la aplicación de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa no se ha presentado oposición alguna. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación · del· Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós . de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI SP O N G . O : 

Artículo primero.-Se declara la urgencia, a. los efectos pre- ' 
vistos en la Ley de ~propiación Forzosa de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordantes de 
su Reglamento, la ocupación de los terrenos que la «Empresa 
Nacionat Siderúrgica, S. A.», declarada de «Interés nacional» por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha. veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, precisa para ' la 
instalación en Corvera (Asturias) de una fábrica de nitrato 
amónico cálcico. ,anexa a sus instalaciones siderúrgicas. 

Artículo segundo.-La presente declaración de urgente ocupa· 
ción de los terrenos a que se refiere este Decreto son los siguien
tes, enclavados en el término municipal de Corvera (Asturias): 

Parcela número ciento cincuenta y dos llamada {(Robes», propie
dad de don Olegario González Martinez, de quinientos cin
cuenta metros cuadrados. 

Parcela número ciento cincuenta y tres llamada «Ería de Robes», 
propiedad de doña María Alvarez Solís, de trescientos veinte 
metrQs cuadrados. 

Parcela número ciento ' cincuenta y tres-A llamada «Eria de Ro
bes», propiedad de don Juan García García, de trescientos 
veinte metros cuadrados. 

Parcela número ciento cincuenta y cuatro llamada «1;«>bes», pro
piedad de herederos de Carmen del Busto, de mil setenta y 
siete metros cuadrados. 

Par.cela número trescientos treinta .y cinco llamada «ES<¡uirpialt, 
propiedad de don Manuel Pérez Rodríguez, de míl doscientos 
metros . cuadraq,os. 

Parcela número trescientoli. treinta y seis llamada «Robes», pro
piedad de don An¡el Solís Mufiiz, de cuatrocientos metros 
cuadrádos. . 

Así lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho . 

~NCISCO FRANCO 

El Ministro . . de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 788/ 1968, 'de 28 de marzo, por el que se 
declara d-e urgente OClLpaci.&n los ,bienes afectados 
por · l4 instalación de una línea eléctrfca de la 'em
.presa de . don José Maria Reig Oller, en Solsana 
(Lérida). 

Por don José María Reig Oller ha sido solicitado del Minis
terio de Industria el beneficio de urgente ocupación, en base 
a lo dispuesto en el articulo treinta y uno del Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve, 'de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis; : por el que se reglamenta la a,pUcación de la 
Ley número diez, del dieciocho de marzo de mil novecientos se
senta 'Ji seis, con la finalidad de realizar la construcción de una 
línea · de transporte dé' energía eléctrica a veinticinco mil voltios 
de tensión 'en término municipal de Solsona (Lérida), de acuerdo 
con «:1 proyecto. que sirvió para. 9ue la DelegaCión de Industria 
de' Lérida' autorIzara su mstalaclOn. . 

Tramitado el oportuno expediente dé acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su aplicación 
de veintiséis de abríl de mil noveCientos cincuenta y siete, ' se 
ha presentádo durante el período en que fué sometido al trá
mite de información pública, un escrito de alegaciones del pro
pietario de una de las fincas afectadas, cuyo contenido no hace 
ref-erencia a lo preceptuado en el ' párrafo segundo del a,rt1cuIo 
cincuenta y seis del citado Reglamento, ni a lo dispuesto en los 
artículos Veinticinco y veintiséis de1 Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve, de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis, siendo por ello desestimado. 

Declarada de «interés nacionalíi por Decreto ciento o~eptllo 
y cuatro/ mil novecientos sesenta y tres, de treinta y ' uno de 
enero, y declarada la utilidad pública, en concreto, por resolu
ción de la Delegación de Industria de Lérida de fecha trece 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete a efectos de la 
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imposición de paso aéreo, se justifica la urgente ocupación soli
citada, porque se trata de la línea que sirve para el suministro 
eléctrico a la mayoria. de las localidades comprendidas en el 
partido judicial de Solsona <Lérida) y es indispensable que 
qUede definitivamente instalada. en la forma prevista en el 
proyecto aprobado Para que de este . modo dé el rendimiento 
previsto y quede montada en las condiciones técnicas exigidas 
reglamentariamente. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-A los efectos preVistos en la Ley de Expro
piación Forzosa y concordantes de su ~glamento. se decll!ora 
urgente la ocupación de los terrenos y blenes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta por la instalación proyectada 
por don José Maria Reig Oller de una linea de transporte 
de energía eléctrica, a veinticinco kilovoltlos de tensión. desti
nada a realizar el swninistro de las localidades del partido 
judicial de Solsona (Lérida) , siendo los aludidos terrenos y 
bienes radicantes en el término municipal de la última ciudad 
mencionada los que aparecen descritos en la relación que consta 
en el expediente, que fué incluida en el anuncio para . informa
ción pública inserto en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Lérida» número diez, de veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco y al que se hace referencia en la misma pu
blicación, número sesenta y siete. de fecha seis de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION 'de la Dirección General de 'Ganade
ría por la que se convoca un cursillo de perfecciona
miento en Cirugía entre v/3terinartos, a celebrar en 
Madrid, con arreglo a las bases que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministeria l de 
31 de enero del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» del 
12 de febrero), se convoca por medio de la, presente un cursillo 
de perfeccionamiento en Cirugía entre Veterinarios, con arreglo 
a las SigUientes bases: 

1.& El cursillo se realizará en la Facultad de Veterinaria de 
Madrid, dando comienzo el día 1 de junio del año actual, y ten
drá. una duración de diez dias. 

2.& Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mismo 
presentarán sus instancias dirigidas al ilustrisimo señor Decano 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid 
durante el plazo de veinte días naturales, a contar desde ei 
sigUiente a la publicación de la presente convocatoria en e: 
«Boletín Oficial del Estado». Con las instancias podrán los inte- · 
resados adjuntar cuantos méritos conljideren oportunos y, a la, 
vista. de los mismos se designará un núniero máximo de treinta 
entre los solicitantés para asistir al cursillo. A los admitidos se 
les citará personaimente y se les dará a conocer el día. hora y 
lugar del comienzo del mismo. 

3.' Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de dos· 
cientas pesetas en concepto de matrícula y eXJ)eClición ?e cer" 
tlficado, pudiendo solicitar del Consejo Generl!l de Coleglos Ve
terinarios o de los ColegiOS Provinciales a que pertenezcan ayu
da económica en concepto de be<:a para atender a los gastos de 
desplazamiento, matricula y estancia en Madrid, a cuyo efecto 
quedan autorizados los mencionados Organismos para conce
derla, si sus consignaciones presupuestarias lo permiten. 

4.- Al final del cursillo se constituirá un ·Tribunal nom
brado por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el 
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que es,. 
time oportunas. A los sefiores Veterinarios que se ' consideren 
aptos en el examen, se les entregará el correspondiente certifi
cado que les acredite su asistencia y aprovechamiento en las 
clases teóricas y prámácas del mencionado cursillo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-EI Director gen~al, R. Diaz 

Montilla.. 

Sr. Secretario general de esta Dirección Gene. al. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 789/1968. de 28 de marzo, por el que 
se concede a «11er,tsi . S. A.», el régimen de repOSi
ción C01l franqUicia arancelaria para importación 
de materias primas por exportaciones de hornillos 
1/ cocinas dcrmésticas pre'/liam ente realizadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las. exportacIo
nes. pueda autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias pr imas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Bensi. S. A.l>, ha solicitado el régimen de reposiCión con fran
quicia arancelaria para importación de materias primas por . 
exportaciones de hornillos y cocinas domésticas previamente 
realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas ' provisionales dictadas para su aplicaCión de 
quince de marzo de mil novecientos sesen ta y tres, y se han 
cumplidO los requislto~ que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud. a propuesta del Minist,ro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S P O N G O ' : 

Artículo primero.-Se concede a -la firma «Bensi. S. A.», con 
domicilio en la calle Provenza. número doscientos Sesenta. Bar
celona, la importación con franquicia arancelaria de chapa de 
acero laminada en tno. en bobinas de mil milimetros de ancho 
y cero coma ocho milímetros de espesor (partida arancelaria se
tenta y tres punto trece-B-dosl como reposiCión de las canti
dades de esta materia prima empleada en la fabricación de 
hornillos y cocinas domésticas previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que : 
Por cada cien kilogramos de hornillos modelo cuarenta-S ex

portados, podrán importarse noventa y cinco coma ochenta y 
'cinco kilogramos de chapa de acero. 

Por cada cien k.ilogramos de cocinas modelos ochocientos 
sesenta u ochocientos setenta exportadas, podrán importarse 
ochent a y ocho coma sesen ta y siete ' kilogramos de chapa de 
acero. 

Por cada cien kilogramos de cocinas modelos ochocientos 
ochenta u ochocientos noventa exportadas, podrán importarse 
ochenta y siete coma cincuenta y . un kilogramos de chapa de 
acero. 

Dentro de estas cantidades se consideran shbProductos apro
vechables el nueve coma cincuenta y cuatro por ciento de la 
materia prima importada, que adeudarán los derechos aran"e
larios que les corresponda por la partida setenta. y tres punto 
cero tres-A punto dos punto b. conforme a las normas de valo
ración vigentes, 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un período de 
cinco afios ' a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el uno de septiembre de mil novecientos sesema 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce 
de las contenidas en 'la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno 'de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguiente 
a la fecha de las e~portaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la PUblicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exp'Orta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda .la documentación necesaria ' 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cía serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportaciones . 

. serán aquellos cuya moneda de pago. sea convertible. pUdiendo 
la Dirección General de Comercío Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países valederas 
para ob.tener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y ex·porta
ción que se pretenqan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a Sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Co'mercio EXterior. a los efectos · que a la miSma com
peten. 


